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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Dos de Murcia

4931 Demanda 572/09.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0004127

01000 

N.º Autos: Demanda 572/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Mónica Sánchez Moreno

Demandado: Iniciativas Hosteleras de Levante S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 572/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Mónica Sánchez Moreno contra la 

empresa  Iniciativas Hosteleras de Levante S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado doña María Inmaculada Hellín Martínez.

En Murcia a cuatro de marzo de dos mil diez.

Dada cuenta; habiendo resultado negativa la citación a juicio de la empresa 

demandada Iniciativas Hosteleras de Levante, S.L., y consultados los medios 

informáticos de que dispone este Juzgado, cítese nuevamente a la empresa en el 

domicilio obrante en autos y “ad cautelam” por medio de edictos que se publicará 

en el B.O.R.M. y tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que frente 

a la presente pueden recurrir en reposición anunciándolo así en éste Juzgado en 

el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la 

presente resolución y advirtiendo al recurrente que si no goza del beneficio de 

justicia gratuita, ni es trabajador, ni beneficiario de prestaciones de Seguridad 

Social deberá efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional 

Decimoquinta de la Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del Poder 

Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de Avda. 

Libertad s/n, Edificio “Clara” en Murcia, CP 30009, en la cuenta n.º 3093-0000-

30-0572-09 , debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto 

con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso.

Providencia de Ilmo. Sr. Magistrado Juez don Mariano Gascón Valero.

En Murcia a dieciocho de febrero de dos mil diez.

Dada cuenta; comoquiera que se advierten los siguientes defectos:

- Debe especificar qué cantidad pertenece a Enero y qué cantidad pertenece 

a febrero.

- Debe especificar si son con prorrata de pagas extras o no.
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- Debe especificar salario de Diciembre indicativo del salario percibido.

Requiérase a la parte actora, para que en el plazo de cuatro días hábiles, 

subsane el defecto indicado, con la prevención de que transcurrido dicho plazo sin 

hacerlo se procederá, sin más trámite, al archivo de estas actuaciones (Art. 81 

de la LPL). 

Se señala cautelarmente para el acto del juicio, y en su caso al previo de 

conciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala de Audiencias n.º 

9 de este Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur, esquina Senda Estrecha 

s/n, el día 30-abril-2010 a las 9,35 horas de su mañana, (sin perjuicio de la 

posibilidad de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de señalamiento en 

base a criterios de celeridad y oportunidad razonable), citándose a las partes con 

entrega a la demandada de la copia de la demanda presentada, y advirtiéndoles 

que deben comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse. Y que si 

no compareciere el demandante ni alegare justa causa se le tendrá por desistido. 

Si no compareciere el demandado ni alegare justa causa, se celebrara la vista sin 

su presencia. A los otrosíes de la demanda ha lugar a lo solicitado y adviértase 

expresamente a demandante  y legal representante de la empresa demandada 

que se les cita para Interrogatorio de Partes, con apercibimiento de tenerles por 

confesos en caso de no comparecer sin alegar justa causa. 

Se autoriza el acceso a la totalidad de las bases de datos informatizadas 

disponibles en este Juzgado para la tramitación, y en su caso, ejecución derivada 

del presente proceso.

En caso de que una subsanación fuera encabezada por el profesional 

designado en la demanda o se presentase cualquier otro escrito durante la 

tramitación de la misma, deberá acompañarse el correspondiente poder de 

representación o bien ir firmada por el actor. Se advierte expresamente a los 

litigantes que la simple designación en la demanda o en cualquier otro escrito 

que se presente en este Juzgado de Letrado o Graduado Social sin acompañarse 

el correspondiente poder apud acta o notarial, no equivaldrá a que se tenga por 

otorgado poder alguno a favor de dichos profesionales.

La presente providencia servirá de oportuna citación en forma, a las partes. 

Adviértase a quien comparezca en nombre de persona jurídica, pública o 

privada, que deberá asistir al acto de juicio con los poderes que justifiquen su 

representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que frente 

a la presente pueden recurrir en reposición anunciándolo así en éste Juzgado en 

el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación de la 

presente resolución y advirtiendo al recurrente que si no goza del beneficio de 

justicia gratuita ni es beneficiario de prestaciones de Seguridad Social deberá 

efectuar el depósito a que se refiere la Disposición Adicional Decimoquinta de la 

Ley Orgánica 1/2009 de Reforma de la L.O. del Poder Judicial.

Dicho depósito en cuantía de veinticinco euros, deberá ser ingresado 

con anterioridad a la presentación del recurso en la cuenta de depósitos y 

consignaciones que este Juzgado tiene abierta en Banesto, oficina de Avda. 

Libertad s/n, Edificio “Clara” en Murcia, CP 30009, en la cuenta n.º 3093-0000-

30-0572-09, debiendo acompañarse justificante acreditativo del ingreso junto 

con el escrito de recurso, sin cuyo requisito no se admitirá a trámite el recurso.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Iniciativas Hosteleras 

de Levante S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este 

Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

En Murcia a 4 de marzo de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-200310-4931


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad
	Servicio Murciano de Salud
	4794/2010	Corrección de errores a la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve la convocatoria para la provisión mediante el procedimiento de libre designación de diferentes puestos de trabajo en la Secretaría General Técnica del Servicio Murciano de Salud.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	4793/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para 2010 del Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Regional Parkinson “Muralla” Comarca del Noroeste-Río Mula, para la utilización de las instalaciones de la sala de fisioterapia del Centro de Salud de Moratalla.
	4788/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para 2010 del Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Lorquina de Enfermos de Parkinson para la utilización de las instalaciones de la sala de fisioterapia del Centro de Salud del Barrio de Lorca Sur.
	4789/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para 2010 del Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación On-Off Parkinson de la Región de Murcia para la utilización de las instalaciones de la Sala de Fisioterapia del Centro de Salud del Barrio del Carmen.
	4790/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para 2009 del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Regional Parkinson “Muralla” Comarca del Noroeste-Río Mula, para la utilización de las instalaciones de la Sala de Fisioterapia del Hospital Comarcal del Noroeste y de los Centros de Salud de Cehegín y Mula.
	4791/2010	Resolución de 4 de marzo de 2010, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para 2010 del convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación Regional Parkinson “Muralla” Comarca del Noroeste-Río Mula, para la utilización de las instalaciones de la sala de fisioterapia del Centro de Salud de Calasparra.
	Consejería de Cultura y Turismo
	Instituto de la Juventud de la Región de Murcia
	4744/2010	Corrección de errores a la Resolución de 22 de febrero de 2010, del Instituto de la Juventud de la Región de Murcia, por la que se regula el procedimiento de inscripción y selección para el envío durante 2010 de jóvenes residentes en la Región de Murcia participantes en el Programa Eurodisea de la Asamblea de Regiones de Europa (ARE) (B.O.R.M. n.º 51, de 3 de marzo).
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	4771/2010	Orden de 26 de febrero de 2010, por la que se aprueba las bases reguladoras y la convocatoria para 2010 para la concesión, por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de una beca de formación en temas de la Unión Europea.
	4774/2010	Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, para el desarrollo del Plan de Mejora de la Productividad y Competitividad del Comercio, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 29 de diciembre de 2009.
	4. Anuncios
	Consejería de Economía y Hacienda
	4127/2010	Notificación a interesados.
	4212/2010	Notificación a interesados.
	4669/2010	Notificación a interesados.
	4676/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	4905/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	Consejería de Economía y Hacienda
	Agencia Regional de Recaudación
	4673/2010	Anuncio de periodo voluntario de pago de recibos de Aledo. 
	4674/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	Consejería de Economía y Hacienda
	4129/2010	Notificación a interesados.
	Consejería de Economía y Hacienda
	Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Molina de Segura
	4213/2010	Citación a contribuyentes en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Murcia para comparecer a fin de ser notificados.
	Consejería de Economía y Hacienda
	Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Mula
	4677/2010	Notificación a interesados.
	4678/2010	Notificación a interesados.
	4681/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	4682/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	4683/2010	Notificación a interesados.
	4684/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	4685/2010	Notificación a interesados.
	4686/2010	Notificación a sujetos pasivos. 
	Consejería de Agricultura y Agua
	4114/2010	Notificación a interesado.
	4722/2010	Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. II-06/07.
	4721/2010	Anuncio de adjudicación de contrato de obras. Expte. 102/09.
	Consejería de Agricultura y Agua
	Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales (ESAMUR)
	4630/2010	Notificación a interesados.
	4631/2010	Notificación a interesados.
	4632/2010	Notificación a obligados tributarios.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	4550/2010	Notificación de liquidaciones/cartas de pago de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transporte por carretera.
	5054/2010	Notificación de liquidaciones/cartas de pago de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transporte por carretera.
	5055/2010	Notificación de liquidaciones/cartas de pago de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transporte por carretera.
	5056/2010	Notificación de liquidaciones/cartas de pago de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transporte por carretera.
	5057/2010	Notificación de liquidaciones/cartas de pago de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transporte por carretera.
	Consejería de Educación, Formación y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	4219/2010	Notificación a interesados.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad Politécnica de Cartagena
	5012/2010	Resolución de la Universidad Politécnica de Cartagena por la que se anuncia contratación del Servicio de cafetería – comedor en el edificio del antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería, sede de la Facultad de Ciencias de la Empresa y otros servicios de la Universidad Politécnica de Cartagena.
	II. Administración General del Estado
	1. Delegación del Gobierno
	Secretaría General
	4783/2010	Notificación de resoluciones.
	4782/2010	Notificación resoluciones de multas.
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Murcia
	4779/2010	Notificación resoluciones 1.ª instancia. Procedimientos liquidatorios.
	4784/2010	Notificación de actas de infracción.
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	5067/2010	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
	Confederación Hidrográfica del Segura
	3713/2010	Paso a concesión por modificación de características de un aprovechamiento de aguas anotado en el Catálogo de Aguas.
	III. Administración de Justicia
	Instrucción número Uno de Cartagena
	4317/2010	Autos 404/2009.
	De lo Social número Uno de Cartagena
	4185/2010	Demanda 260/2008.
	4188/2010	Demanda 320/2009.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	4280/2010	Demanda 1.955/2009.
	4296/2010	Demanda 1.302/2009.
	4297/2010	Demanda 464/2009.
	4298/2010	Demanda 1.069/2008.
	4299/2010	Demanda 1.390/2008.
	4304/2010	Autos 1.376/2008.
	4305/2010	Autos 486/2007.
	4309/2010	Autos 267/2010.
	4310/2010	Autos 1.576/09.
	4311/2010	Autos 845/2008. 
	4312/2010	Autos 121/2009.
	4313/2010	Autos 331/2009.
	4314/2010	Autos 72/2010.
	Primera Instancia número Dos de Jumilla
	4192/2010	Autos 83/2010.
	Primera Instancia número Dos de Murcia
	4249/2010	Ejecución hipotecaria número 1.202/2009.
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	4322/2010	Autos 953/2009.
	Primera Instancia número Cuatro de Murcia
	4242/2010	Ejecución hipotecaria 809/2009. 
	De lo Social número Dos de Murcia
	4724/2010	Autos 574/2009.
	4725/2010	Autos 563/2009.
	4726/2010	Demanda 572/09.
	4727/2010	Autos 157/2009.
	4728/2010	Autos 103/2010.
	4729/2010	Ejecución 155/2009.
	4730/2010	Demanda 642/2008.
	4731/2010	Autos 268/2009.
	4733/2010	Autos 260/2009.
	4734/2010	Autos 535/2009.
	De lo Social número Tres de Murcia
	5045/2010	Demanda 1.926/2009.
	5208/2010	Autos 1.795/2009.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	5198/2010	Autos 1.856/2009.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	4693/2010	Autos 1.767/2009.
	4698/2010	Autos 1.804/2009.
	4703/2010	Autos 1.323/2008.
	De lo Social número Siete de Murcia
	4738/2010	Autos 1.213/2009.
	4739/2010	Autos 1.197/2009.
	4740/2010	Ejecución 282/2009.
	4747/2010	Autos 506/2009.
	Primera Instancia número Uno de San Javier
	4247/2010	Ejecución hipotecaria 952/2008.
	Primera Instancia número Tres de San Javier
	4248/2010	Juicio verbal 431/2005.
	De lo Social número Dos de Alicante
	4308/2010	Autos 12/2010.
	De lo Social número Tres de Burgos
	4306/2010	Autos 1.080/2009.
	De lo Social número Treinta y Uno de Madrid
	4315/2010	Autos 1.069/2009.
	De lo Social número Uno de Valencia
	4277/2010	Autos 623/2009.
	IV. Administración Local
	Bullas
	4255/2010	Anuncio de licitación de enajenación de parcela.
	Cartagena
	4463/2010	Anuncio de citación para notificación por comparecencia.
	4578/2010	Citación para notificación por comparecencia de providencia de apremio.
	Cieza
	4680/2010	Aprobación padrón primer semestre 2010 de la tasa sobre recogida de basuras y residuos sólidos.
	4330/2010	Anuncio citación para notificar por comparecencia.
	Lorca
	4606/2010	Aprobación Inicial del proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Sector 1-R del PGMO de Lorca en diputación de Aguaderas.
	4607/2010	Aprobación del Avance de la Modificación Estructural de Plan General relativa a la delimitación en el Huerto de la Rueda de una parcela de equipamiento con destino a la construcción del auditorio y palacio de congresos.
	4608/2010	Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la Unidad de Actuación 57 del PGMO de Lorca.
	Mazarrón
	4149/2010	Notificación a obligados tributarios.
	4796/2010	Aprobando inicialmente el proyecto de Modificación no Estructural del Texto Refundido del Plan General Municipal de Ordenación de Mazarrón de 1991 (Modificación Puntual n.º 73).
	Murcia
	4373/2010	Citación para notificación por comparecencia de propuestas de resolución denegatorias de beneficios fiscales de carácter rogado.
	4447/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	4613/2010	Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la Unidad de Actuación I  del Plan Parcial ZM-DR3, Los Dolores. Expte. 0106GD08.
	3670/2010	Ordenanza reguladora de la publicidad exterior.
	3974/2010	Notificación a sujetos pasivos.
	5214/2010	Anuncio para la licitación de contrato de obras. (Expte. 427/2010).
	San Pedro del Pinatar
	4503/2010	Anuncio de citación para notificación por comparecencia.
	Ulea
	4714/2010	Aprobación inicial ordenanza tasa piscina municipal.
	Yecla
	4761/2010	Aprobación definitiva ordenanza n.º 23.
	4762/2010	Aprobación definitiva modificación de ordenanzas 2010.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia
	3969/2010	Notificación comunicando resolución desfavorable expediente apertura oficina de farmacia instado en Polígono Residencial Santa Ana, término municipal de Cartagena. Referencia A-103/94.
	Notaría de don Arsenio Francisco Sánchez Puerta
	4538/2010	Acta de presencia y notoriedad.
	Notaría de don Francisco Sobrao Domínguez
	4193/2010	Acta de presencia y notoriedad. 
	Notaría de don José Antonio Lozano Olmos
	2475/2010	Acta de presencia y notoriedad.

		2010-03-18T23:25:49+0100
	Murcia
	ENTIDAD IMPRENTA REGIONAL DE MURCIA COMUNIDAD AUTONOMA DE REGION MURCIANA - CIF Q8050002H - NOMBRE RUIZ GUEVARA JOAQUIN - NIF 24147036A
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




